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ANEXO I DECLARACIÓN RESPONSABLE/OFERTA 

ECONÓMICA/CRITERIOS MATEMÁTICOS/AUTOMÁTICOS 

 

p 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 T

ol
ed

o 
- 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

to
le

do
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 4

50
71

ID
D

O
C

2E
7C

70
D

E
D

55
72

5D
42

A
A

N
O

M
B

R
E

:
G

E
R

A
R

D
O

 G
O

N
Z

Á
LE

Z
  C

A
N

T
O

S
P

U
E

S
T

O
 D

E
 T

R
A

B
A

JO
:

Je
fe

 S
ec

ci
ón

 In
ge

ni
er

ía
 In

du
st

ria
l

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

20
/0

9/
20

19
H

A
S

H
 D

E
L 

C
E

R
T

IF
IC

A
D

O
:

1A
C

7B
50

4D
96

22
3C

C
35

63
4E

4F
3C

C
D

C
C

22
9E

9B
5F

1E



 
      

   
Documento aprobado por JGCT 

en sesión de 14 de Noviembre de 2018. 
Toledo, a 19 de Noviembre de 2018. 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 
Fdo.: Jerónimo Martínez García. 

 

 
                EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TOLEDO 
                     Servicio de Contratación y Patrimonio 
 

 

________________________________________________________________________________                              2 

          ANEXO I a Pliego “tipo” de cláusulas  administrativas procedimiento abierto SUPERSIMPLIFICADO. 
Modelo de declaración responsable/oferta económica/criterios matemáticos/automáticos 

 
  

ANEXO I 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE CAPACIDAD PARA CONTRATAR/OFERTA ECONÓMICA 
 
D./Dña..…………………………………………………………………………………………………………………..
.………….con domicilio en …………………………, 
calle………………………………………………nº………………………………Tfno………………………………. 
y con DNI …………………………………. en nombre (propio, o de la persona, entidad que representa), CIF 
o DNI……………….con domicilio a efectos de notificaciones en el siguiente correo *****@**** 
 
 
En relación con el expediente promovido para la contratación de SUMINISTRO Y MONTAJE DE 
NEUMATICOS EN LOS VEHICULOS DEL PARQUE MOVIL, EJERCICIOS 2020-2021. 

 
DECLARA: 

 
1. Estar inscrito en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, o 

cuando proceda de conformidad con lo establecido en el apartado 2 del artículo 96 en el Registro 
Oficial de la correspondiente Comunidad Autónoma, sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición 
transitoria tercera de la LCSP. 
 

2. De conformidad con lo establecido en el art. 159.4.c) declara ostentar la representación de la 
sociedad que representa, contar con la adecuada solvencia económica, financiera y técnica o, en 
su caso, la clasificación correspondiente; contar con las autorizaciones necesarias para ejercer la 
actividad; y no estar incurso en prohibición de contratar alguna. 
 

3. Que la empresa se encuentra al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias, con la 
Seguridad Social y la Hacienda Local impuestas por las disposiciones vigentes, autorizando para el 
supuesto de que resulte seleccionado como licitador clasificado, la incorporación de oficio de 
certificados telemáticos relativos a estar al corriente de pago en esas obligaciones. 

 
4. Cumplir las normas y condiciones fijadas en el Convenio Colectivo de aplicación, en su caso 

 
5. Haber tenido en cuenta en la elaboración de la oferta las obligaciones derivadas de las disposiciones 

vigentes en materia de fiscalidad, protección del medio ambiente, protección del empleo, igualdad 
de género, condiciones de trabajo, prevención de riesgos laborales e inserción socio laboral de las 
personas con discapacidad, conforme a las exigencias del artículo 129 de la LCSP. 

 
6. Que para el caso de ser empresa con 50 o más trabajadores cumple el requisito de que al menos 

el 2 por ciento de sus empleados son trabajadores con discapacidad. 
 

7. Que de conformidad con lo establecido en el art. 71 de la LCSP para el caso de ser empresa con 
250 o más trabajadores cumple el requisito de contar con un plan de igualdad conforme a lo 
dispuesto en el artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de mujeres 
y hombres. 

 
8. Que de conformidad con lo establecido en el art. 86.3 del RGLCAP la empresa a la que represento 

pertenece al siguiente grupo empresarial………………………………(Solo rellenar en caso 
afirmativo) 
 

9. Que para el caso de empresas extranjeras se someten a la jurisdicción de los juzgados y tribunales 
españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran 
surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que le pudiera 
corresponder. 
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10. Que he tenido en cuenta en la elaboración de la oferta las obligaciones derivadas de las 

disposiciones vigentes en materia de fiscalidad, protección del medio ambiente, protección del 
empleo, igualdad de género, condiciones de trabajo, prevención de riesgos laborales e inserción 
socio laboral de las personas con discapacidad, conforme a lo dispuesto en el art. 129 de la LCSP. 

 
11. Y se compromete a realizar el objeto del contrato, con sujeción al Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares y Pliego de prescripciones técnicas/ Proyecto  en su caso, en el 
siguiente: 

 
  PRECIO: 
 
 

……. ( % ) DE BAJA UNICO PARA TODOS LOS MATERIALES SOBRE TARIFA DE VENTA AL 
PUBLICO DEL FABRICANTE. 

 
 

  
(Lugar, fecha y firma del licitador) 

 
 
 
  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EXCMO./A SR./SRA. ALCALDE/SA PRESIDENTE/A DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TOLEDO. 
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El presente Anexo ha sido  informado  por los Servicios Jurídicos del Ayuntamiento de Toledo 

el 1 de marzo de 2018. 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 

 

 

Fdo.: Jerónimo Martínez García. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO II A MODELO PLIEGO TIPO DE CLAUSULAS 

ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA CONTRATACION DE 

SUMINISTROS MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO 

SUPERSIMPLIFICADO, RELATIVO A LA EJECUCION DEL CONTRATO. 
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EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

 

1. RESPONSABLE DEL CONTRATO. 
 

 2 . EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

2.1. CONDICIONES DE EJECUCIÓN. 

2.2. OBLIGACIONES ESENCIALES O ESPECIALES DE EJECUCIÓN. 

 

3. ENTREGA DE BIENES.  
 

4. OBLIGACIONES LABORALES, SOCIALES Y ECONÓMICAS DEL CONTRATISTA. 
 

5. SEGUROS. 
 

6. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL. 
 

7. SUBCONTRATACIÓN. 
 

8. PENALIDADES. 
 

9. RECEPCIÓN. 
 

10. ABONO DEL PRECIO Y TRAMITACIÓN DE FACTURAS. 
 

11. ABONO DE LOS INTERESES DE DEMORA Y COSTES DE COBRO. 
 

12. PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS REALIZADOS. 
 

13. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO. 
 

14. EXTINCIÓN DEL CONTRATO. 
13.1. EXTINCIÓN POR CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

13.2. EXTINCIÓN POR RESOLUCIÓN DEL CONTRATO. 
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EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

1.-  RESPONSABLE  DEL CONTRATO. 

El órgano de contratación designará un responsable del contrato al que corresponderá 

supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin 

de asegurar la correcta realización de la prestación pactada. El responsable del contrato podrá 

ser una persona física o jurídica, vinculada al  ente, organismo o entidad contratante o ajena a 

él. 

Su nombramiento se especifica en el apartado 1 del Cuadro Resumen de Características, en 

caso de haberse realizado. En caso de no haberse producido dicho nombramiento, podrá 

designarse posteriormente, y será comunicado al contratista. Una vez designado, se podrá 

acordar su sustitución por el órgano de contratación, lo que igualmente será comunicado al 

contratista. 

El responsable del contrato y su personal colaborador, acompañados por el delegado del 

contratista, tendrán libre acceso a los lugares donde se  realice  el  suministro. 

2.- EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

2.1.- CONDICIONES DE EJECUCIÓN. 

2.1.1.- La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista. 

2.1.2.- La Administración tiene la facultad de inspeccionar y de ser informada del proceso de 

fabricación o elaboración del producto que haya de ser entregado como consecuencia del 

contrato, pudiendo ordenar o realizar por sí misma análisis, ensayos y pruebas de los 

materiales que se vayan a emplear, establecer sistemas de control de calidad y dictar cuantas 

disposiciones estime oportunas para el estricto cumplimiento de lo convenido. 

2.1.3.- Período de confidencialidad. 

El contratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella información a la que tenga 

acceso con ocasión de la ejecución del contrato.  

2.2.- OBLIGACIONES ESENCIALES O ESPECIALES DE EJECUCIÓN. 

En el apartado 14 del Cuadro Resumen de Características podrán establecerse obligaciones 

esenciales o especiales de ejecución del contrato, así como los efectos que  se producirán en 

caso de incumplimiento. 

3.- ENTREGA DE BIENES. 

3.1.- El contratista estará obligado a entregar los bienes objeto de suministro en  el tiempo y 

lugar fijados en el contrato y de conformidad con el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares y el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

El lugar de la entrega será el establecido en el apartado 9 del Cuadro Resumen de 

Características, computándose dichos plazos desde el día en que el órgano o dependencia que 

promueva el suministro dé al contratista la orden de inicio de la prestación, por escrito  o 

cualquier otro medio que posibilite la constancia del acto, que no podrá ser anterior a la fecha 

de la formalización del contrato. 
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No obstante, durante la ejecución del contrato y previa justificación, el Ayuntamiento se reserva 

el derecho de fijar otro lugar de entrega y/o ejecución diferente al señalado en el apartado 9 del 

Cuadro Resumen de Características, pero siempre dentro del término municipal. De forma 

excepcional y justificándolo debidamente en el expediente podría señalarse un lugar de entrega 

y/o ejecución diferente a los anteriores. 

En cualquier caso, el Ayuntamiento se reserva el derecho de ordenar al contratista el 

escalonamiento del plazo de entrega, o bien a modificar el calendario de plazos de entrega, 

siempre que éstas se verificaran dentro del ejercicio  económico en que se autorizó el gasto, 

sin que por ello el contratista adquiera ningún derecho o indemnización frente al Ayuntamiento. 

3.2.- Cualquiera que sea el tipo de suministro, el adjudicatario no tendrá derecho a 

indemnización alguna por causas de pérdidas, averías o perjuicios ocasionados en  los  bienes 

antes de su entrega a la Administración, salvo que ésta hubiera incurrido en mora al recibirlos. 

3.3.- El Ayuntamiento, en virtud del contrato adjudicado y durante el plazo de ejecución del 

mismo, podrá obtener los suministros especificados  y previstos en el  Pliego de Prescripciones 

Técnicas y en el presente Pliego a los precios señalados en las proposiciones de los 

licitadores, según los modelos y marcas que se oferten. 

A este respecto, el empresario podrá proponer al órgano  de contratación, siempre  por escrito, 

la sustitución de alguno de los bienes contratados por otros que reúnan mejores cualidades o, 

en general, cualquier otra mejora de las condiciones pactadas, siempre que no constituyan 

prestaciones distintas del objeto del contrato. El órgano de contratación  mediante resolución 

podrá acceder a dicha propuesta, previo informe de la Intervención y de los Servicios Jurídicos 

del Ayuntamiento, dejando constancia de ello en el expediente, pero el empresario  no  tendrá  

derecho a compensación de ninguna clase, sino únicamente al abono del precio estipulado  en 

el contrato. 

3.4.- Cuando el suministro consista en la entrega de una pluralidad de bienes de forma 

sucesiva y por precio unitario, la cantidad de los mismos estará subordinada a las necesidades 

del Ayuntamiento, sin que exista obligación de adquirir  una cantidad  mínima de unidades. 

3.5.- Se entenderá que el bien ha sido entregado cuando haya sido puesto en poder y posesión 

del Ayuntamiento. A estos efectos, el adjudicatario deberá comunicar  a la Unidad Gestora, o a 

la unidad destinataria, el día de entrega del suministro objeto del contrato. En el momento de la 

entrega, por el funcionario del servicio que corresponda, se firmará el oportuno recibí o acuse 

de recibo sin que ello implique conformidad alguna, sino sólo la constatación del hecho material 

de recepción de los artículos. 

3.6.- Cuando el acto formal de la recepción de los bienes, de acuerdo con las  condiciones del 

pliego, sea posterior a su entrega, la Administración será responsable de la custodia de los 

mismos durante el tiempo que medie entre una y otra. 

3.7.- Si los bienes suministrados han de ser objeto de una posterior instalación por el mismo 

empresario, de acuerdo con lo convenido en el contrato, la entrega no se entenderá realizada 

hasta que no se hayan terminado de conformidad las obras accesorias correspondientes, con 

arreglo a las características establecidas. 

3.8.- Los bienes quedarán en  el punto de destino listos para su  utilización conforme a  lo 

establecido en este pliego y en el de prescripciones técnicas del suministro, debiendo, 
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igualmente, proceder el contratista, en su caso, a la retirada de los bienes entregados  como 

pago de parte del precio. 

3.9.- Los gastos de la entrega y transporte de los bienes objeto del suministro al lugar 

convenido, serán de cuenta del contratista. 

4.- OBLIGACIONES LABORALES, SOCIALES Y ECONÓMICAS DEL CONTRATISTA. 

4.1.- El personal adscrito al suministro dependerá exclusivamente del contratista, quien tendrá 

todos los derechos y deberes inherentes a su calidad de empresario respecto del mismo. 

El contratista responderá de cuantas obligaciones le vienen  impuestas  en  su carácter de 

empleador, así como del cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia laboral, de 

seguridad social y de seguridad y salud laboral, con respecto al personal que emplee en la 

ejecución del suministro objeto del contrato. 

4.2.- Corresponderá y será a cargo del contratista: 

La obtención de las autorizaciones y licencias, documentos o cualquier información, tanto 

oficiales como particulares, que se requieran para la realización del suministro. 

Los gastos de comprobación de materiales, vigilancia del proceso de fabricación, si procede, y 

los de materiales, personal, transporte, entrega y retirada de los bienes hasta el lugar y destino 

convenido, montaje, puesta en funcionamiento o uso y posterior asistencia técnica de los 

bienes que en su caso se suministren durante el respectivo plazo de garantía, así como 

cualesquiera otros gastos a que hubiera lugar para la  realización del objeto  del contrato, 

incluidos los fiscales. Sin embargo, en ningún caso el coste del montaje y puesta en 

funcionamiento incluirá la ejecución de obras de  cualquier naturaleza en el lugar donde haya 

de realizarse. 

Las pruebas, ensayos o informes necesarios para verificar la correcta ejecución del suministro 

contratado, con el límite del 1% del precio total del contrato. 

La indemnización de los daños que se causen tanto a la Administración como a terceras 

personas, como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del suministro, 

salvo cuando tales perjuicios hayan sido ocasionados por una orden inmediata y directa de la 

Administración. 

Toda reclamación  relativa a la propiedad industrial, intelectual o comercial  de los materiales, 

procedimientos y equipos utilizados en la fabricación del suministro, debiendo indemnizar a la 

Administración todos los daños y perjuicios que para ésta pudieran derivarse de la interposición 

de reclamaciones, incluidos los gastos derivados de los que eventualmente pudieran dirigirse 

contra la misma. 

4.3.- En cualquier caso, el contratista indemnizará al Ayuntamiento de toda cantidad que se 

viese obligada a pagar por incumplimiento de las obligaciones establecidas en este pliego, 

aunque ello le venga impuesto por resolución judicial o administrativa. 

5.- SEGUROS. 

El contratista deberá tener suscritos los seguros obligatorios, así como un seguro que cubra las 

responsabilidades que se deriven de la ejecución del contrato, en los términos que, en su caso, 
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se indique en el apartado 25 del Cuadro Resumen de Características y del pliego de 

prescripciones técnicas. 

6.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL. 

6.1.- En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 

Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (en adelante LOPD), así 

como en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril 

de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 

datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 

Directiva 95/46/CE (en adelante RGPD), queda informado de que los datos personales que en 

su caso sean recogidos a través de la presentación de su oferta y demás documentación 

necesaria para proceder a la contratación de la prestación indicada en el apartado 1 del Cuadro 

Resumen de Características, serán tratados por el AYUNTAMIENTO DE TOLEDO con 

domicilio en plaza del Consistorio, 1, 45071 – Toledo, con la finalidad de garantizar el 

adecuado mantenimiento, cumplimiento y control del desarrollo del contrato. 

En el caso en que el adjudicatario aporte documentos que contengan datos de carácter 

personal de sus trabajadores o terceros, ya sea durante la presentación de la oferta o la 

ejecución del contrato, garantiza que dicha información procede de ficheros o tratamientos 

incluidos en el Registro de actividades de la propia empresa y que cumple todas las garantías 

previstas en las citadas normas respecto al derecho de información y, en su caso, 

consentimiento de los interesados para llevar a cabo la cesión de datos al AYUNTAMIENTO 

DE TOLEDO. 

6.2.- Asimismo, si en el existe necesidad de acceder por parte del adjudicatario a datos de 

carácter personal tratados en ficheros titularidad del AYUNTAMIENTO DE TOLEDO, éste 

garantiza el cumplimiento de las obligaciones impuestas por la LOPD y por el RGPD, 

adquiriendo la condición de encargado del tratamiento. 

El adjudicatario reconoce expresamente que el AYUNTAMIENTO DE TOLEDO es el 

responsable de los datos personales a los que acceda, procediendo a su tratamiento de 

acuerdo con las instrucciones que ésta le proporcione, por lo que no podrá aplicarlos o 

utilizarlos con fines distintos a los previstos en el apartado 1 del Cuadro Resumen de 

Características. 

El adjudicatario se compromete a no realizar ninguna cesión de los datos, salvo que tal cesión 

fuese imprescindible para la efectiva ejecución del contrato, en cuyo caso solicitará la 

autorización del Ayuntamiento. El acceso a datos de carácter personal contenidos en el 

Registro de actividades del AYUNTAMIENTO DE TOLEDO por parte de un subcontratista no 

tendrá la consideración de cesión de datos siempre y cuando se cumplan los requisitos 

especificados en la cláusula 19. 

Si el adjudicatario desarrollase el tratamiento de datos de carácter personal en sus propios 

equipos, dispositivos o soportes informáticos o en sus instalaciones, se compromete a destruir 

los datos proporcionados por el Ayuntamiento así como el resultado de cualquier elaboración 

de los mismos y los soportes o documentos en que se halle recogida la información o, en su 

caso, a devolvérselos al Ayuntamiento en función de la decisión tomada por la misma en cada 

caso, o lo que se deduzca de la naturaleza y condiciones del contrato. 
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En caso de ser necesario que el adjudicatario conserve los datos o una parte de los mismos a 

efectos de la atención de posibles responsabilidades que pudiesen derivarse del tratamiento, 

éstos deberán permanecer convenientemente bloqueados hasta que transcurran los plazos de 

prescripción correspondientes, momento en que deberán ser destruidos. El Ayuntamiento 

deberá tener conocimiento de ello así como de las medidas que garanticen el adecuado 

bloqueo de los datos y finalmente su destrucción. 

El adjudicatario se obliga a guardar secreto profesional respecto a todos los datos de carácter 

personal que conozca y a los que tenga acceso durante la realización del contrato. Igualmente, 

se obliga a custodiar e impedir el acceso a los datos de carácter personal a cualquier tercero 

ajeno al mismo. Las anteriores obligaciones se extienden a toda persona que pudiera intervenir 

en cualquier fase del tratamiento por cuenta del adjudicatario y subsistirán aun después de 

terminados los tratamientos efectuados en el marco del contrato. 

El adjudicatario se compromete a comunicar y hacer cumplir a sus empleados, asignados a la 

ejecución del contrato, las obligaciones establecidas en los apartados anteriores. 

El adjudicatario manifiesta cumplir con las medidas de seguridad correspondientes a sus 

ficheros y se compromete a aplicar a los datos facilitados por el AYUNTAMIENTO DE 

TOLEDO, las medidas de seguridad previstas en el Título VIII del RDLOPD, de acuerdo con las 

categorías de datos tratados. 

El adjudicatario trasladará al AYUNTAMIENTO DE TOLEDO, cualquier solicitud de ejercicio de 

derechos en materia de protección de datos (derechos de acceso, rectificación, supresión, 

oposición, limitación y portabilidad) que hubiese recibido por parte de los interesados cuyos 

datos sean objeto de tratamiento en el marco de la ejecución del contrato, a fin de que sea 

resuelta por el AYUNTAMIENTO DE TOLEDO. 

Dicho traslado deberá ser inmediato, de forma que permita al AYUNTAMIENTO DE TOLEDO 

respetar los plazos legalmente establecidos de atención al ejercicio de sus derechos por parte 

de los interesados, asumiendo el adjudicatario la responsabilidad que se pueda derivar del 

incumplimiento de dichos plazos por causa imputable a la falta o tardanza en su comunicación 

al AYUNTAMIENTO DE TOLEDO. 

En el caso en que el adjudicatario asuma la atención al ejercicio de dichos derechos, se 

compromete a respetar los plazos y facilitar el ejercicio de los derechos del interesado 

establecidos en los arts. 12 a 18 de la LOPD, en los arts. 15 a 20 del RGPD, y en el Título III 

del RDLOPD. 

Cualquier tratamiento de los datos que no se ajuste a lo anteriormente dispuesto, será 

responsabilidad exclusiva del adjudicatario frente a terceros y frente al Ayuntamiento, ante el 

que responderá por los daños y perjuicios que le hubiere podido causar, siendo considerado 

también responsable del tratamiento a estos efectos. 

6.3.- Los contratos que impliquen el tratamiento de datos de carácter personal, deberán 

respetar en su integridad la LOPD y el RGPD. Para el caso de que la contratación implique el 

acceso del contratista a datos de carácter personal de cuyo tratamiento sea responsable la 

entidad contratante, aquél tendrá la consideración de encargado del tratamiento. En este 

supuesto, el acceso a esos datos no se considerará comunicación de datos, cuando se cumpla 

lo previsto en el artículo 33 de la LOPD. 
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6.4.- Conforme al artículo 83 del RDLOPD, y salvo que el contrato implique el tratamiento de 

datos de carácter personal, queda expresamente prohibido el acceso, por parte del 

adjudicatario y las personas a su cargo, a los datos de carácter personal que puedan ser 

tratados por el AYUNTAMIENTO DE TOLEDO para sus propios fines legítimos, así como a 

cualquier soporte, documento o recurso del sistema de información en que sean tratados. 

Asimismo, el adjudicatario se obliga a mantener el debido secreto profesional respecto de los 

datos de carácter personal que con carácter excepcional pudiera conocer con motivo de la 

ejecución objeto del contrato, tanto durante, como después de finalizado el mismo, 

comprometiéndose a exigir el mismo nivel de compromiso a cualquier persona que dentro de 

su organización, pueda conocer datos de carácter personal de responsabilidad del 

AYUNTAMIENTO DE TOLEDO. 

7.- SUBCONTRATACIÓN. 

7.1.- El contratista podrá concertar con terceros la realización  parcial  de  la prestación, salvo 

que en el apartado 17 del Cuadro Resumen de  Características  se prohíba expresamente o 

que por su naturaleza y condiciones se deduzca que el contrato  ha de ser ejecutado 

directamente por el adjudicatario. 

En el citado apartado se indicará la parte o tanto por ciento de las prestaciones susceptibles de 

ser subcontratadas por el contratista, de acuerdo con lo establecido en el artículo 215 de la 

LCSP. 

En todo caso, y conforme a lo establecido en el artículo 215.2.b) de la LCSP, el contratista 

deberá comunicar por escrito, tras la adjudicación del contrato y, a más tardar, cuando inicie la 

ejecución de este, al órgano de contratación la intención de celebrar los subcontratos, 

señalando la parte de la prestación que se pretende subcontratar y la identidad, datos de 

contacto y representante o representantes legales del subcontratista, y justificando 

suficientemente la aptitud de este para ejecutarla por referencia a los elementos técnicos y 

humanos de que dispone y a su experiencia, y acreditando que el mismo no se encuentra 

incurso en prohibición de contratar de acuerdo con el artículo 71 de la LCSP. 

7.2.- Si se ha previsto la posibilidad de subcontratación y el contratista ha indicado en su oferta 

la parte del contrato que tenga previsto subcontratar, éste deberá comunicar anticipadamente y 

por escrito a la Administración la intención de celebrar los subcontratos, señalando la parte de 

la prestación que se pretende subcontratar y la identidad del subcontratista, y justificando 

suficientemente la aptitud de éste para ejecutarla por referencia los elementos técnicos y 

humanos de que dispone y a su experiencia. 

7.3.- En el caso en que en el apartado 17 del Cuadro Resumen de Características se 

especifique el acceso a datos de carácter personal por el/los subcontratistas, éste/os se 

considerará/n asimismo encargado/s del tratamiento, obligándose el adjudicatario a exigir 

contractualmente a el/los subcontratista/s, la implementación en sus instalaciones de las 

medidas de seguridad del nivel especificado en el apartado 17 del Cuadro Resumen de 

Características previstas en el Título VIII del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por 

el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 

diciembre, de protección de datos de carácter personal (en adelante RDLOPD), vigente en 

tanto no se opongan sus disposiciones a lo previsto en la LOPD y en el RGPD. Dicho contrato 

deberá contener expresa mención a las instrucciones dictadas por la AYUNTAMIENTO DE 
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TOLEDO en relación con la ejecución del contrato, sin perjuicio de cualesquiera otras 

adicionales que el adjudicatario exija al/los subcontratista/s en el marco de las establecidas por 

el AYUNTAMIENTO DE TOLEDO. 

7.4.- La Administración podrá comprobar el estricto cumplimiento de los pagos que el 

contratista ha de hacer a los posibles subcontratistas que participan en los mismos en las 

condiciones y con los efectos previstos en los artículos 216 y 217 de la LCSP. 

8.- PENALIDADES. 

8.1.- Penalidades por demora en la ejecución del contrato. 

El contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo total  fijado para   la 

realización del mismo, así como de los plazos parciales señalados para su ejecución sucesiva. 

La constitución en mora del contratista no precisará intimación previa por parte de la 

Administración. La imposición de penalidades  consecuentes  con  dicho  retraso se aplicará 

automáticamente por el órgano de contratación. 

Si llegado al término de cualquiera de los plazos parciales o del final, el  contratista hubiera 

incurrido en demora por causas imputables al mismo, el Ayuntamiento podrá optar 

indistintamente, en la forma y condiciones establecidas en el artículo 193 de la LCSP, o por la 

imposición de las penalidades establecidas en el citado artículo, en caso de no figurar 

expresamente las mismas en el apartado 15 del Cuadro Resumen de Características. 

En el caso de que el contrato incluyera cláusulas de revisión de precios y el incumplimiento del 

plazo fuera imputable al contratista, se procederá en la forma  y en  los términos previstos en el 

artículo 104 de la LCSP. 

El importe de las penalidades no excluye la indemnización a que pudiese tener derecho la 

Administración por daños y perjuicios originados por la demora del  contratista. 

Si el retraso fuera por motivos no imputables al contratista se estará a  lo  dispuesto en el 

artículo 213.2 de la LCSP. 

8.2.- Penalidades por cumplimiento defectuoso o incumplimiento de los compromisos o de las 

obligaciones esenciales de ejecución del contrato. 

El apartado 15 del Cuadro Resumen de Características podrá incluir penalidades para el caso 

de cumplimiento defectuoso de la prestación objeto del contrato o para el supuesto de 

incumplimiento de los compromisos o de las obligaciones esenciales de ejecución del contrato 

que se hubiesen  establecido conforme a los artículos 76.2, 202.1 y 192 de la LCSP. Estas 

penalidades deberán ser proporcionales a la gravedad del incumplimiento y su cuantía no 

podrá ser superior al 10 por 100 del precio del contrato IVA excluido. 

Para la imposición de este tipo de penalidades se sustanciará un procedimiento en el que 

necesariamente tendrá lugar trámite de audiencia al contratista. 

8.3 Penalidad en caso de retirada injustificada de la proposición: 3 % del importe del contrato, 

IVA excluido. 

8.4 Penalidad por incumplimiento sobre las condiciones de subrogación en los contratos de 

trabajo: 5% del precio del contrato, con el límite señalado en el art. 192.1 de la LCSP. 
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9.- RECEPCIÓN. 

El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando éste haya realizado, de acuerdo 

con los términos del mismo  y a satisfacción  de la Administración,  la totalidad de la prestación. 

En todo caso, su constatación exigirá por parte de la Administración un acto formal  y positivo 

de recepción o conformidad dentro del mes siguiente a la entrega o realización del objeto del 

contrato, al que asistirá el órgano interventor, de conformidad con lo establecido en la 

Disposición adicional tercera de la LCSP. 

Si los bienes no se hayan en estado de ser recibidos se hará constar así en el acta de 

recepción y se darán las instrucciones precisas al contratista para que subsane los defectos 

observados o proceda a un nuevo suministro de conformidad con lo pactado. 

10.- ABONO DEL PRECIO Y TRAMITACIÓN DE FACTURAS. 

10.1.- El contratista tendrá derecho al abono del precio de los suministros efectivamente 

entregados y formalmente recibidos por la Administración con arreglo a las condiciones 

establecidas en el contrato. 

10.2.- El pago del precio se realizará, según se indique en el apartado 7 del Cuadro Resumen 

de Características. 

10.3.- El pago del precio se efectuará previa presentación de factura en el Registro que se 

indique en el apartado 7 del Cuadro Resumen de Características, debiendo ser repercutido 

como partida independiente el IVA en el documento que se presente para el cobro, sin que el 

importe global contratado experimente incremento alguno. 

En la factura y en el apartado 7 del Cuadro Resumen de Características se incluirá la 

identificación del órgano de contratación y el destinatario. 

10.4.- La Administración deberá aprobar los documentos que acrediten la conformidad con lo 

dispuesto en el contrato de los bienes entregados, dentro de los treinta días naturales 

siguientes a la entrega efectiva de los bienes. 

10.5.- La Administración tendrá la obligación de abonar el precio dentro de los treinta días 

naturales siguientes a la fecha de los documentos que acrediten la conformidad con los bienes 

entregados. 

10.6.- La Administración, dentro del plazo de treinta días  a  contar desde la fecha del  acta de 

recepción o conformidad, deberá acordar y notificar al contratista la liquidación correspondiente 

del contrato, y abonarle,  en su  caso, el saldo resultante. No obstante, si la Administración 

recibe la factura con posterioridad a la fecha en que tiene lugar dicha recepción, el plazo de 

treinta días se contará desde que el contratista presente la citada factura en el Registro 

correspondiente. 

10.7.- El contratista tendrá derecho a percibir abonos a cuenta por el importe de las 

operaciones preparatorias de la ejecución del contrato y que estén comprendidas en  el objeto 

del mismo, debiéndose asegurar los referidos pagos mediante la prestación de  garantía 

mediante alguna de las modalidades incluidas en el artículo 108 de la LCSP. 
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Los abonos a cuenta por operaciones preparatorias se fijarán discrecionalmente por el 

Ayuntamiento previa propuesta en su caso del Responsable del contrato, sin que en ningún 

caso puedan superar el 70% del valor real de las operaciones ni el 20% del importe líquido de 

la parte del suministro que reste por ejecutar. 

En todo caso, estos abonos requerirán petición expresa del adjudicatario y se incluirán como 

"abonos a cuenta por operaciones preparatorias" en las correspondientes valoraciones. 

10.8.- En el supuesto de que la recepción del material objeto de la adquisición, no pueda tener 

carácter definitivo, porque se requiera para su instalación o puesta en funcionamiento una obra 

previa por parte del Ayuntamiento o por cualquier causa debidamente justificada  y no 

imputable a la empresa adjudicataria, el mismo podrá quedar en depósito en tanto se lleve a 

cabo su recepción definitiva. En este caso la empresa  adjudicataria  podrá  solicitar un abono a 

cuenta con cargo al importe del material depositado, cuya cuantía no podrá exceder del 70% 

de dicho importe. El Ayuntamiento, a la vista de la circunstancia de cada caso, podrá aprobar o 

denegar esta solicitud de abono a cuenta. 

En caso afirmativo, el importe de este abono deberá ser garantizado por la empresa 

adjudicataria en cualquiera de las formas de constitución de garantías establecidas en el 

artículo 108 de la LCSP. 

10.9.- Los contratistas que tengan derecho de cobro frente al Ayuntamiento, podrán ceder el 

mismo conforme a Derecho. Para que la cesión del derecho de cobro sea efectiva frente al 

Ayuntamiento, será requisito imprescindible la notificación fehaciente a la misma del acuerdo 

de cesión. 

10.10.- Tramitación de Facturas: según acuerdo aprobado por la Junta de Gobierno de la 

ciudad de Toledo de fecha 16 de febrero de 2011: 

Del cumplimiento del contrato se levantará el correspondiente acta de recepción o 

comprobación de ejecución del suministro, debidamente suscrita de conformidad por las partes 

legalmente intervinientes. 

La factura única o última y final o certificación en su caso última y final, acreditativa de la 

ejecución del objeto contractual se ajustará a las siguientes determinaciones: 

La factura o certificación, hará referencia al órgano gestor responsable de la obligación 

económica (Unidad Gestora). 

Se expedirá en la misma fecha en que se haya señalado conformidad de ejecución de los 

trabajos, resultando en consecuencia, coincidente su fecha con la del acta de recepción o 

comprobación. 

Las facturas o documentos justificativos de las prestaciones realizadas deben entregarse en el 

Registro General del Ayuntamiento, para su anotación en el Registro de la Intervención 

General Municipal. 

11.- ABONO DE LOS INTERESES DE DEMORA Y COSTES DE COBRO. 

Si la Administración no abonase el precio en el plazo de treinta días naturales siguientes a la 

fecha de los documentos que acrediten la conformidad con los bienes entregados, deberá 

abonar al contratista los intereses de demora y la indemnización por  los costes de cobro, en 
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los términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre,  por  la que se establecen medidas 

de lucha contra la morosidad en las operaciones  comerciales. Para que haya lugar al inicio del 

cómputo de plazo para el devengo de intereses, el contratista deberá haber cumplido la 

obligación de presentar la factura ante el Registro indicado en el apartado 7 del Cuadro 

Resumen de Características, en tiempo  y forma, en el plazo de treinta días naturales desde la 

fecha de entrega efectiva de la mercancía. 

En todo caso, si el contratista incumpliera el plazo de treinta días naturales para presentar la 

factura ante el Registro, el devengo de intereses no se iniciará  hasta transcurridos treinta días 

naturales desde la fecha de presentación de la factura en el Registro, sin que la Administración 

haya aprobado la conformidad, si procede, y efectuado el correspondiente abono. 

Asimismo si se produjera demora en el pago del saldo de liquidación, la persona contratista 

tendrá derecho a percibir los intereses de demora y la indemnización por los costes de cobro 

en los términos previstos en la citada Ley 3/2004. 

Todo ello sin perjuicio de lo establecido en el R.D. 1040/2017 de 22 de diciembre Real Decreto 

1040/2017, de 22 de diciembre, por el que se modifica el Real Decreto 635/2014, de 25 de 

julio, por el que se desarrolla la metodología de cálculo del periodo medio de pago a 

proveedores de las Administraciones Públicas y las condiciones y el procedimiento de 

retención de recursos de los regímenes de financiación, previstos en la Ley Orgánica 2/2012, 

de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

12.- MODIFICACIÓN DEL CONTRATO. 

12.1.- El contrato solo podrá ser modificado por razones de interés público en los casos y en la 

forma prevista en el título I del libro II de la LCSP. 

12.2.- En el  apartado 5 del Cuadro Resumen de Características  se  indicará la  posibilidad o 

no de modificación del contrato, detallándose, en caso afirmativo, de forma clara, precisa e 

inequívoca las condiciones en que podrá hacerse uso de la misma, así como el alcance y 

límites de dichas modificaciones, con expresa indicación del porcentaje del precio del contrato 

al que como máximo pueda afectar, y el procedimiento que haya de seguirse para ello, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 204 de la LCSP. 

12.3.- Todas aquellas modificaciones no previstas en el apartado 5 del Cuadro Resumen de 

Características sólo podrán efectuarse cuando se justifique suficientemente la concurrencia de 

alguna de las circunstancias previstas en el artículo 205 de la LCSP. 

12.4.- Las  modificaciones acordadas por el órgano de contratación serán obligatorias  para  el 

contratista y deberán formalizarse conforme a lo dispuesto en el artículo 153 de la LCSP. 

12.5.- Cuando como consecuencia de modificaciones del contrato de suministro acordadas 

conforme a lo establecido en el artículo 204 de la LCSP, se produzca aumento, reducción o 

supresión de las unidades de bienes que integran el suministro o la sustitución de unos bienes 

por otros, siempre que los mismos estén comprendidos en el contrato, estas modificaciones 

serán obligatorias para el contratista, sin que tenga derecho alguno en caso de supresión o 

reducción de unidades  o clases de bienes a reclamar indemnización por dichas causas. 

13.- EXTINCIÓN DEL CONTRATO. 

El contrato se extingue por cumplimiento o por resolución.  
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13.1.- EXTINCIÓN POR CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

El contrato se extingue por el cumplimiento por parte del contratista de la totalidad de la 

prestación, de acuerdo con los términos establecidos en el mismo. 

13.2.- EXTINCIÓN POR RESOLUCIÓN DEL CONTRATO. 

Son causas de resolución del contrato, además de las previstas en los artículos  211 y 306 de 

la LCSP, las establecidas en el apartado 16 del Cuadro Resumen de Características. 

Para la aplicación de las causas de resolución se estará a lo dispuesto en el artículo 212 de la 

LCSP. 

En cuanto a los efectos de la resolución se estará a lo previsto en los artículos  213 y 307 de la 

LCSP.  

Toledo, mayo de 2019. 

 

POR EL SERVICIO DE CONTRATACION Y PATRIMONIO. 
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